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Resumen: 
Un oficial de la Policía Penitenciaria de apellidos Díaz Rojas, quien laboraba en la cárcel de Pérez
Zeledón, fue condenado por el juzgado penal de esa región a 7 años de cárcel por el delito de robo
agravado. 

Los hechos que se le acusan ocurrieron en Los Mollejones, Platanares, donde el funcionario
aprovechó su día libre para ingresar a una vivienda vecina, de donde sustrajo una rasuradora y ropa
íntima de mujer. Una vez en el interior del inmueble, el policía se habría sentado en la esquina de la
cama y se rasuró las partes íntimas, dejando gran cantidad de vello púbico en el piso, que fue
recolectado, junto con el aparato, por los agentes del Organismo de Investigación Judicial (OIJ).

Además se logró ubicar prendas íntimas femeninas (calzones y cacheteros) debajo de la cama y en
la cocina, por lo que la ofendida, de apellido Jiménez y 34 años, habría manifestado que era el
mismo sujeto que se rasuró en su lecho.  Algunos vecinos afirmaron que en esa comunidad había un
hombre que se dedicaba a robar prendas íntimas, que las damas colgaban en los tendederos para
que se secaran por la mañana, por lo que los judiciales empezaron a seguirlo.
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